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E L P R L S I D E N I E 

DE LA NACIÓN ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA 
CON FUERZA DI¡ LLY: 

ARTICULO 1». — Facúltase al Poder 
Ejecutivo Nacional a transferir a títu
lo gratuito a la Provincia de Córdoba, 
Municipalidad ¿e la Ciudad de Oncativo, 
el dominio de cuatro <4) lotes de teñe-

• no propiedad' del Estado Nacional, para 
destinarlos a obras viales de cwnplemen-
to del acceso entre la Ruta Nacional nú
mero 9 y el cruce del paso a nivel sobre 
Jas irlas del Ferrocarril General Bartolo
mé Mitre a la altura de la calle Libertad, 
con las siguientes características: parce-
Ja N? 1 con doce metros cincuenta y dos 
centímetros (12,52 m) de frente al N.E. 
lindando con la Ruta Nacional N? 9, vein
tidós metros trece centímetros (22,13 m) 
de frente al S.E. lindando con la calltí 
Libertad, doce metros cuarenta centíme
tros (12,40) al S.O. lindando con el lo
te 2, veintidós metros trece centímetros 
(22,13 m) al N.O. lindado con el lote 32 
y una superficie total de doscientos se
tenta y cinco metros cuadrados y noventa 
y nueve decímetros cuadrados (275,99 
m2); parcela N» 2, con veintidós metros 
catorce centímetros (22,14 m) de frente 
al S.E. lindando con la calle Libertad, do
ce metros cuarenta y cuatro centímetros 
•(12,44 m) de frente al S.O. lindando con 
• calle pública, veintidós metros dieciséis 
centímetros (22,16 m) al N.O. lindando 
con el lote 3, doce metros cuarenta' cen
tímetros (12,40 m) al N.E. lindando con 
el lote 1, con una superficie total de tos-
cientos setenta y seis metros cuadrados 
cuarenta y tres decímetros cuadrados 
(276,43 m2.); parcela N? 16 con doce me
tros cuarenta y -res centímetros (12,43 
m) de frente al S.O. lindando con calle 
pública, veintidós metros cincuenta y un 
centímetros (22,51 m) al N.O. lindando 
con el lote 17, doce metros cuarenta y 
tTes centímetros (12,43 m> al N.E. lin
dando con el lote 19, veintidós metros 
cuarenta y nueve centímetros (22,49 m) al 
S.E. lindando con el lote 15. con una su
perficie total ce doscientos setenta y 
nueve metros cuadrados sesenta y ocho 
dFcimetros cuadrados (279,68 m2.); par
cela N° 19 con doce metros cuarenta y 
tres centímetros (12,43 m) de frente al 
N.E. lindando con la Ruta Nacional N» 9. 
reintidós metros trece centímetros < 22,13 
m) al S.E. lindando con el lote 20, doce 
metros cuarenta y tres centímetros (12.43 
m) al S.O. lindando con el lote 16, vein
tidós metros trece centímetros (22,13 m) 
al N.O. lindando con el lote lo, con una 
superficie total de doscientos setenta y 
emeo metros cuadrados ocho decímetros 
cuadrados (275.08 m2.). 
' Nomenclatura Catastral: Circunscrip
ción I Sección 1, Manzana 121, Parcelas 
1. 2, 16 y 19. Inscripción de Dominio: 
K» 600. Folio 711, Tomo III, Año 1928 
Protocolo de Río Segundo. Inscripción en 
Él RP'-'istro de Propiedades Fiscales de la 
Ilación N° 2511. T> XI. F? 215. Año 1928. 

ARTICULO 2". — Comuniqúese, publí-
íruf;-e. clase a la Dirección Nacional del 
Bt£;siiT> O'icíal y archívese'. 

GALTIERI 
Koberta T. Alcniann 
Alfredo O. Saint Jean 

ADHESIONES OFICIALES 

Declárase de interés nacional la 
realización del Congreso Interna
tional Inlcrdisciplinario de Cicn-
< ias Médicas. 

D E C R E T O 
N° 384 

Bs. As., 22.2,82 

VISTO el Expediente N» 2020-15.2401 
81-4 del registro del Ministerio de 
Salud Pública y Medio Ambiente; y 
CONSIDERANDO: 
Que en el mencionado expediente 
tramita una solicitud para que se 
declare de interés nacional el Con
greso Internacional Interdiscipliná-
xk) de Ciencias Médicas en con
memoración del XXV Anlversirio 
de la creación de la Facultad de 
Medicina de la Universidad del 
Salvador. 
Que la singular importancia del he
cho que se celebra, como asi tam
bién el nivel científico del Congreso 
que se llevará a cabo con tal motivo, 
señalan la procedencia de acordar 
el apoyo requerido, tal como lo pro
pone el Ministerio de Salud Pública 
y Medio Ambiente. 

Por ello: 

E L PRESIDENTE 

DE LA N A C I Ó N A R G E N T I V \ 

D I X R L T A : 

Articulo 1° — Declárase de inteiés 
nacional la realización del Congreso In
ternacional Interdisciplinario de Cien
cias Médicas que, para conmemorar el 
XXV Aniversario de la creación de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
del Salvador, se llevará a ¿abo del 28 de 
abril al 1* de mayo de 1982, en la ciu
dad de Buenos Aires. 

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, 
dése a la Dirección Nacional del Re
gistro Oficial y archívese. 

GALTIERI 
Horacio M. Rodríguez C'astells 
Nicanor Costa Méndez 

ADHESIONES OFICIALES 
i 

Declárase de interés nacional la 
realización de la 3 a Edición de 
Cardiología para el Consultante. 

D E C R E T O 
N°385 

Bs. AS., 22|282 
i 

VISTO el Expediente N» 2020-13.5l9;81-l 
del registro del Ministerio de Salud 
Pública y Medio Ambiente; y 
CONSIDERANDO: 
Que por las mencionadas actuacio
nes la Fundación Favaloro para la 
Docencia e Investigación Médica so
licita sea declarada de interés na
cional la 3» Edición de Cardiología 
para el Consultante. 
Que el alto nivel científico que dis
tingue la realización del citado even
to asegura la concurrencia de relevan» 
tes figuras nacionales e internacio
nales para tratar distintos temarlos, 
a fin de posibilitar la actualización 
de conocimientos y técnicas. 
Que sus conclusiones serán de gran 
beneficio para el perfeccionamiento 
de la atención de la salud de la po
blación. 
Por ello: 

E L PRESIDENTE 

DE LA N A C I Ó N A R G E N T I N A 

D E C R E T A : 

Articulo 1* — Declárase de interés na
cional la realización de la 3a Edición de 
Cardiología para el Consultante, que or
ganizada por la Fundación Favaloro para 
la Docencia e Investigación Médica, se 
llevará a cabo entre los días 16 al 22 
de mayo de 1982. 

Art. 2» — Comuniqúese; publíquese; 
dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

GALTIERI 
Horacio M. Rodríguez Casttlls 
Nicanor Costa Méndez 

EDUCACIÓN 

Otórgase val idtz nacional a estu
dios que se cursen en la Acade
mia Superior de Estudios Poli
ciales. 

D E C R E T O 
N°376 

Bs. As., 22:2,82 

VISTO las constancias del expediente 
N» 46.159|80 del registro del es-Mi
nisterio de Cultura y Educación, y 
CONSIDERANDO: 
Que por decreto U» 3.880 de fecha 26 
de diciembre de 1977 se incorporó la 
Academia Superior de Estudios Po
liciales, organismo docente depen
diente de la Policía Federal Argenti
na, al régimen de la ley N? 17.778. 
Que por el mismo decreta se otorgó 
validez nacional, con los alcances es
tablecióos en los articules Io y 11 de 
la ley N? 17.778, a.los títulos de -Li
cenciado en Criminalística", "Perito 
en Dociimcntoíogfa", "Perito en Ba
lística" y "Perito en Papiloscopía", 
aprobándose la estructura general de 
los planes de estudio correspondien
tes a las carreras en que dichos títu
los se otorgan. 
Que con fecha 13 de agesto Ce 1980 
el señor Jefe de la Policía Federal 
Argentina gestionó ante el ex-Mlnis-
terio de Cultura y Educación el reco
nocimiento con validez nacional, se
gún los alcances establecidos en los 
artículos 1» y 11 de la ley N? 17.778, 

para una carrera ¿e la especialidad 
Seguridad y otra de Acción Social. 
Que de las evaluaciones producidas 
por dicho ex-Mimsterlo, obrantes en 
el expediente N? 46.159,80, por inter
medio de la Dirección Nacional de 
Universidades Privadas y Provincia
les, a las que debe agregarse la au
torizada opinión de calificados espe
cialistas, surge que en el presente 
caso se satisfacen adecuadamente 
los requerimientos de estructuración 
y de nivel. 

For ello, 

E L PRI SIDI N I E 

DE LA N A < I Ó S T ARGENTINA 

Di .cRi TA: 
Arüculo 1". — Otórgase validez na

cional, con los alcances establecidos en 
los artículos 1" y 11 de la Ley N? 17.778, 
a los estudios que se cursen en la Aca
demia Superior de Estudios Policiales, en 
las carreras de Seguridad y de Acción 
Social y a los títulos finales de Licencia
do en Seguridad y Licenciado en Ac
ción Social que cicha Academia expida 
en las citadas carreras, de acuerdo con 
los Anexos I y t i del presente decreto. 

Art. 2? — Apruébase en su estructura 
general los planes de estudio obrantes en 
los Anexos I y n de este decreto, corres
pondientes a las carreras mencionadas 
en el artículo precedente. 

Art. 3* — Comuniqúese, publíquese, dé
se a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

GALTIERI 
Cayetano A. Licclardo 
Alfredo O. Saint Jean 

ANEXO I 

Carrera: Seguridad 
Condiciones de Inrgeso: De acuerdo 

con lo establecido en el artículo 10 de la 
. ley N? 17.778. 

Duración: 4 años 

PLAN DE ESTUDIO 

Primer año: 
Introducción a las Ciencias Políticas A 
Introducción a la Seguridad A 
Sociología I o 
Derecho Privado I A 
Historia del Derecho Constitucional A 
Historia de las Ideas Políticas A 
Política Nacional Interior c 
Política Nacional Exterior C 

Segundo Año: 
Historia de los Partidos Politicos 

Argentinos A 
Seguridad en los Medios de Comuni

cación y Transporte A 
Derecho Frivaco II A 
Sociología II c 
Derecho Constitucional Argentino A 
Planeamiento A 
Inteligencia A 

Tercer Año: 

Seguridad Industrial A 
Geopolítica ' A 
Derecho Laboral A 
Política Económica Argentina A 
Legislación Especial sobre Seguridad A 
Seguridad Ferroviaria A 

Cuarto Año: 
Historia Política Contemporánea C 
Seguridad Bancarla A 
Estadística Aplicada A 
Geoestrategia A 
Relaciones Humanas c 
Política de Seguridad Nacional A 
Seguridad Sanitaria A 

Título: "Licenciado en Seguridad'* 
Observaciones: A (anual) C (cuatri

mestral). 

ANEXO II 

Carrera: Acción Social. 
Condiciones de Ingreso: De acuerdo con 

lo establecido en el articulo 10 de la 
Ley Na 17.778. , 

Djración: 4 t.ños. 

PLAN DE ESTUDIO 

Primer .Año: i • 
Filosofía ' !c ' 
Introducción a la Acción Social A 
Metodología de la Investigación Cien

tífica , c 
Teoría de la Educación C 
Ciencia Política • , C 
Toxicomanía I A 
Psicología A 
Estadíst'ca Aplicada A 

Segundo Año: 

Tercer año: 
Sociología II A 
Psicología Social A 
Damografía c 
Psicología Profunda C 
Derecho del Menor y la Familia ¡ A 
Derecho» Laboral A 
Psicopatología A 
Dinámica Grupal A 
Trabajos Prácticos II A 

Cuarto Año: " 
Psicodiagnóstlco (práctico Io C) A 
Sociología' i n A 
Técnicas de la Entrevista (teói'ico-

práctica) A 
Relaciones Humanas C 
Fsicopatología y Psicoterapia del GTU-

po Familiar C 
Orientación Educacional y Vocac'onal A 
Acción Psicológica A 
Delincuencia Juvenil y Readaptación A 
Trabajos Prácticos LLT A 

Titulo: "Licenciado en Acción Social'. 
Observaciones: A (anual) C (cuatri

mestral). 
Apruébanse las coi-relatividades confor

me a fojas 648, 649 y 650 del expediente 
N? 46.159 80. 

Antropología Filosófica 
Derecho Penal Específico 
Psicología Evolutiva I 
Sociología I 
Criminología 
Psicología Evolutiva n 
Toxicomanía I I 
Antropología Cultural 
Trabajos Prácticos I 

C 
A 
C 
A 
A 
C 
A 
C 
A 

INMUEBLES 

Transfiérese a título gratuito a la 
Provincia de Salta el dominio de 
un inmueble d e propiedad del Es
tado Nacional, ubicado en la ciu
dad capital de la citada provin
cia. 

D E C R E T O 
N° 377 

Bs. As., 22;2]82 

VISTO el Expíe. N» 237.044¡80 del re
gistro del Ministerio del Interior, 
mediante el cual la Gobernación 
de la Provincia de Salta solicita la 
transferencia del dominio de un 
predio ubicado sobre las calles Gu* 
rruchaga y Mariano Boedo, de la 
ciudad capital de la aludida pro
vincia, y 
CONSIDERANDO: 
Que el inmueble requerido es del 
dominio del Estado Nacional Ar
gentino, por transferencia efectúa» 
da a su favor de los bienes que 
correspondían a la persona jurídica 
que por Decreto Ley N» 556|55 pasó 
a Integrar el ex-Instituto Nacional 
de Acción Social. 
Que dicho predio se halla ocupado 
en la actualidad por el Policlinico 
San Bernardo y residencias del Po
der Ejecutivo Provincial y Minis
tros. 
Que el Decreto Ley N? ll.922|56 asig
na facultades al Poder Ejecutivo 
Nacional para disponer la transfe
rencia de aquellos inmuebles que 
por su ubicación o zonas de in
fluencia correspondan a jurisdiccio
nes provinciales. 
Por ello, 

E L PRESIDENTE 

DE LA NACIÓN ARGENTINA 
DLCRLTA: 

Artículo Io — Transfiérese a titulo 
gratuito a la Provincia de Salta el do
minio del inmueble de propiedad del 
Estado Nacional Argentino, ubicado so
bre calles Gurruchaga y Mariano Boe
do de su ciudad capital, designado ce-
mo Fracción "A" del plano Ni 02283 
que en copia se acompaña y forma 
parte integrante del presente decreto. 

Dimensiones y Linderos: Según pla
no N? 02283, partiendo del esquinero 1 
corre la línea sobre la calle Mariano 
Boedo al Oeste Ciento treinta metros 
con sesenta y ocho centímetros (130,68 
metros) hasta el esquinero 2; de este 
punto una pequeña Inclinación al Sud 
Oeste, corre sobre la misma calle Trein
ta y nueve metros con diez centíme
tros (39,10 m) hasta el1 esquinero 3; 
desde este punto dobla ¡ la línea recta
mente sobre la calle Gurruchaga has
ta el esquinero 4, Doscientos doce me
tros . con treinta y ocho centímetros 
(212,38 m), de aquí dobla la línea ha
cia el Nord Este Sesenta y un metros 
con cuarenta centímetros (61,40 rn) 
hasta encontrar el esquinero 5; de es
te punto tuerce al Sud Este Noventa 
y cuatro metros con tres centímetros 
(94,03 m) hasta el esquinero 6; desde 
donde sigue con una pequeña Inclina
ción al Sud Ciento treinta y seis me
tros con cincuenta y seis centímetros 
(136,56 m) hasta el esquinero 7; dr-sds 
aquí dobla al Sud Sesenta y seis me
tros con cincuenta y cinco centímetros 
(66,55 m) hasta el esquinero 1. Linda 


